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ORDEN de 7 de agosto de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la senten.cU¡ del Tribunal
Supremo. dlotada con techa 18 de _o de 1970, en
el reeuTso contencioso-admini8trativo ínterpuesto
por doña Maria de la Gloria de Monasterio Re
d01U!o.

Excmo. Sr.: En el recurso eontenc1osi>-adm1nlstrativo seguido
en única instancia ante la SaJa QUintade1Trlb~ 8upremo,
entre partes, de una, como demandante. dOtia Maria de la
Gloria de Monasterio Redondo. quien postula por si misma, Y.
de otra" como demandada, la AdI:nin1straeión PúbUca. repre
sentada y defen'!ida por el Abogado del -Estado. CQiltra reso
luclones del MJnIsterlo del Ejército de 28 de 1ebréro y 8 de
noViembre de 1968, se ha dictado sentenc1a con fecha 18 Ge
mayo de 1970, cuya parte dispositiva es COIil.O sigue:

«Fallamos: .Que desestimando la causa. de inadmisión que
postuIa el Abogado del Estado. as! como. el recurso contencloso
administrativo interpuesto por dofia ,Maria de la Gloda de Mo~
nasterJo Redondo, perteneciente a la S. A. M. E. M. E., contra
las resoluciones del Mintsterio del Ejército de 28' de febrero
y 8 de noviembre de 1968. ésta relativa.. a la reposición, que
denegaron la solicitud de opción que autor1.Z& la ~cl6ntran~
sitoria segunda de la Ley 103 de 1966de28ded1etembre. de·
bemos declarar y declaramos hallarse' ajl$ada.s a derecho. sin
espec1ul imposición de costas. >

As! por esta nuestra sentencia,. que se publicará en el «Bo
letín Of1clal del Estado» y se insertará, en la «Colección Legig..
lativa». lo pronunciamos.' mandamos y firmamos.»

En su virtua, este Ministerio ha tenido a bien disponer
,se. cumpla en sus propios térm1nOs la referic1a sentencia. pUbli·
cándose el aludido tallo en el «Bo1etin Oficial' del Estado», todo
ello en cmnplimiento de lo prevenido en e1,'artíeulo, ,105 de la
Ley de lo Contencioso-Admintstratlvo de 27 de diclembre de
1956 (<<Boletin Oficial del EstadO» númel'o-363).

Lo que por la presente orden m:lD1ster1al digo a V. 'El para
BU conocimiento y efectos cons:igu1ente&.

Dios guarde a V. E. muehos aftoso
Madrid. 7. de agosto de 1970.

CASTAAON DE MENA

Excmo. Sr. General SubSecretario de este Mlnister1o.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de 1ulio de 1910 por la que ,se con~

ceden a cada una de las Empresas qu.e se citan los.
beneficios fiscales que estaOleoe la Le¡¡ 152/1963
de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes ,del Ministerlo de Industria. de
lechaa 13, 14, 16, 17. 18 9 31 de marzo de 19'1O, por las que se
declaran a las 1ndustriaB que al finaJ se relacionan, comprendi
das en el grupo 5.0 • apart.Qdo a) «TranSporte frigorf1lco tnter~
zonas», de los 'previstos en el articulo 3.• del Decreto 241911966,
de 2(} de septiembre. por el que se aprueba el. programa de 'la
Red Frigorifica Nacional para el segundocuatrtenro.

Este Minlsterlo, de conformidad con 10 establec1doen el apar
tado 4.0 de la Orden de la Pres1dene1adel Gobierno de 27 de
enero de 1965, ha. tenido a bien dlsponer lostgulente:

PriIl1ero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo. a las especificas ctel régúnen,que deriva de la Ley
162/1963, de 2 de dlclembre, 9 al proeedllnlento _do par la
Orden de este M1n1sterio de 2'l de marzo de 1965. se otorgan a
cada. una de las Empresas' relac1onadas. '! por un plazo de cinco
años contados a partir de la fecha de publicación de la ¡>re
sente Orden. los siguientes benetleios fiscales:

a.) . Libertad de amortización durante el. primer QU1nquenio
a partlr del ejercicio en que se inicie la exPlotación 'industrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 en 1& base del lmpuesto en 108
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensaclón de Gravár
menes Interiores que gra.venla lInportacióll de- bienes 'de equipo
y utillaje cuando no se fabriquen en B'sPaña. as! c:óm.O a los
mater1ala y productos que, no producléhdose en Espa;fia. se
importen para su incorporación a bienes de equiPo de fabrica
ción nacional

SegUlldo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarla. dará lugar, de: conformi
dad con lo dIsPuesto en el artícnlo 9.° de la Ley 15al1963, a la
privación de loa _Icloo concedidos y, por consiguiente. alIlbon0 de loo \mj>Úeotoa __•

Relación que se cita

Empresa: «Andrés Amat Bonet» (<<Transportes Valencia»).
domtci11ada en Valencia..

Empresa «Cooperativa de Transporte San Rafael», domicUm.
da en Ruelva.

Empresa «José Aguirre Chacártegui», domiciliada en Qn.dá...
rroa (Vizcaya).

Empresa «Modesto Vázquez Vázqu€Z», domiciliada en Mon~
tone de Lemas (Lugo).

Empresa «Juan Macias,Garrucho», domic111a-daen OndálTO&
(Vizcaya),

Empresa «Baldomero Martfnez Mayo», doroic1liada en Vigo
(Pontevedra) .

Empresa «FranciSco Collazo Aba-Ide», domic111ada en Vigo
(Pontevedra). !

Empresa «AndI'és Pampin Méndez», domiciliada. en Vigo
(Pontevedra).

Empresa «Tra.nspoI'teti Frigoríficos SUárez. S. L.», domic111a
da en Orense.

Empresa «Arturo CabeZas Rodriguez». domiciliada en Vigo
(Pontevedra) .

Empresa «Jesú!'l Cortés V1so», domiciliada en El Puente
<Orense).

Em¡:n-esa «José CarIo:, Garcia Fajardo», en nombre de
«Transeutoexport. S, A.», en constitución. domicllia<la en Ma..
drid.

E!mpresa «Manuel Sarmiento MUñoz», domiciliada en Orense-.
Empresa «Cipriano Vallejo Herranz» (<<Transportes Vallejo»),

domiciliada en Lugo.
Empresa «José Gregores Arglba.y». domiciliada en GuUlade

Puenteareas, Vigo (Pontevedra).
Empresa «.fosé SUveira Cafi1Zares», dom1ciliada en Vigo

(Pontevedral.
Empresa «José Urbano Estév€z Avión. donúciliada en Vigo

(Pontevedra) .
Empresa «Antonio Cabezas Rodriguez», dcmic1l1ada en Le.

Coruña..
Empresa «Pedro González Garc'a», domiclliada en La. Co

ruña.
Empresa «Jesús González Gúnzález», dOmiciliada en Madrid.
Empresa «Francisco Cabezas Rodriguep, donricUiada en La

Coruña.
Empresa. «Angela Aladro Suárez», domiciliada en Madr1d.
Empresa «José Luis Arambarri Urresti». domiciliada en OD

dárroa. (V1zeaya).
Empresa «Valeriano Fajardo Prado». domiciliada en, La C<r

roña. .
Empresa «Jaime Mutüz SánOhe'''::», <1omlcillada- en La. Coruña.
Empresa. «Francisco Morenza Burgos». c10miciliada en La Co~

run.a..
Empresa «Florencia SaralegUl Arguiñarena», dom1ciliada en

P....Jes, Ancho <GulPúZCoa).
Empresa «S. A. Valenciana. de Explotaciones Industriales»

<SAVE!) , domiciliada. en Valenc.ta.
Empresa «José Carrillo Benitez». domicillada en Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocinllento y efectos.
Dios ¡ruarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15- de julio de 1970.-P. D.• el Subsecretarío. JoSé

Mana Sainz <le Vicuña..

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de agosto de 1970 por la que se
autoriZa el cambiO de titularüUu:t de las Empresas
«García G-aUén y Cíq,., S. R. C.», y «Alcami, $. L.»,
a favor de «Alga, S. A.», concediéndose a esta
última los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963, de 2 de diciembre, pOr' la ampliación de
sn industría de planta de selección de fruta.

lIluo. Sr,; Vista la Orden del Min,isterio de Agricultura de
fecha 21 de julio de 1970 por la que. ,a petición formulada por
las Entidades «Oarcia Gallén y Cía.,S. R. C.» y «Alcami, S. L.»,
cuya asociación conjunta se denominará «Alga, S. A.», se trans
fieren los beneficios concedidos en 20 de mayo de 1969 para la
instalación de una planta de selección de fruta con cámaras
frigortfl.cas en Villarreal (Castellón) a la primera' de dicha..<;
Entidades y se accede a la ampliación de dicha planta de selet....
ción de fruta a la nueva Sociedad «Alga, S. A.», como compren
dida en el Sec'tor' Industrial Agrario de Interés Pr€ferente aj.
incluyéndola enel grupo A) de la Orden de 5 de marzo de 1965.

y teniendo en cuenta que .por Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 2i6. de junto <le 1900. publicada en el «-Boletin
Oficial del Estado» del dijt 25 de Julio siguiente. se concedieron
los beneficios de carácter fiscal a la i;ndustna de, la Empresa
«Garcla.Gu1l1én V Cia.., S. R. C.». previamente clas...ficada en el
Sector IndUstrial Agrario de Interés Preferente "':'

Este Ministerio de conformidad con las disposicIones vigen
tes y de a.cuerd" r:on el Ministerio de Agricultura ha dispuesto
el cambio de titular~dad de la industria de que se trata, por la
que se transfieren los beneficios concedidos. recogidos en la
Orden de 26, de- junio de 1969, a la. Empresa en constitución


